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RESOLUCIÓN OE ALCALDh N' .¿ I+ .2O25,MDCC

Cero Colorado, 06 de oclubre del 2025

vtsTos:

El informe N' 164-2025-M0CC/GPPR/SGP de fecha 06 de octubre del 2025 que suscribe el Sub Gerenle de Presupuasto y
la Hoja de Coordinación N" 762-2025-MDCC-GPPR de fecha 06 de octubre del 2025 del Gerenle de Planifcación, PresuDuesto y
Racionalización.

CONSIDEMNDO:

oue, la Municipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194'de la Constjlución Politica del Estado y los articulos I y ll
del Titulo Preliminar de IaLey 27972, Ley orgánica de Municipalidades, es el órgano de gobierno promotor del desarollo tocat, con
personeríajuridica dederecho púbiicoycon plenacapacidad para ol cumplimienlo de sus fnes, qu€ goza de autonomia polilica, económica
y admin¡slrativa en los asunlos de su competencia.

Que, con fecha 06 de octubre del 2025, el Sub Ger€nte de Presupuesto emite el inlorme N' 164-2025-[/OCC/GPPR/SGP,
mediante el cualsolicita la aprobación de las modifcac¡ones presupuestales corespondientes al mes de septiembre del Eiercicio 2025.

Que, el articulo 28' de la Directiva N.o 001-2024-EF/50,01 'Directiva para la ejecución presupuestaria", aprobada mediante
Resolución Direcloral N" 009-2024-EF/50.01, señala que son modificaciones presupuestarias en el n¡vel luncional programático, las
habil¡taciones y anulaciones que vaíen los créditos presupueslarios aprobados en el Presupuesto Instilucional de Apertura (PlA) o €n el
Presupuesto Institucional |\./ odilicado (Pl|\/), según sea elcaso, debiendoformalizarse r¡ensualmente dentro de tos diez {10) dias calendaro
siguienles de venc¡do el respectivo mes, medianle resolución de alcaldia, a nivel d€ pliego, calegoria presupueslal, producto y/o proyecto
según conesponda actividad, fuenle de inanc¡amiento, categor¡a delgasto y genéica del gasto.

Estando a lo expuesto, en alención alinfome de la Sub Ger€nc¡a de Presupuesto y uso de lasfacullades conferidas por la Ley
27972, Ley Orgánica de Mu0icipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: FORMALTZAR las modif¡caciones presupuestarias efectuadas e0 €l Nivet Funcional Programálico,
de Arequipa,al mes de sepliembre del año 2025 en la l,4unicipalidad Distital de Cerro Cotorado del departamento

al Anexo adjunlo y que foma parte de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta on las "Notas pafa Modificación Presupuestaña" remitidas por ta
Gerencia de Plan¡ficación, Presupueslo y Racionalizac¡ón co[espondienles al mes de septiembre del año 2025.

ARffCULOIERCERO:ENCARGAR a la Oflcina de Secretaria General la notificación con la presente a las unidades orgánicas
mmpetenles y su archivo conforme a Ley y a la ofic¡na de Tecnologias de la Información su publ¡cación en la piág¡na webde la instiluc¡ón
www.mocc.go0.pe.

REGÍSTRESE, CO UI{IOUESE Y CÚMPLASE.

500 Urb. La Libertad, Cerro Coloraoo


